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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, ' . '0' e agosto de 2019. Al uesoecno del
señor Juez el presente proceso.

La Secretaria,
/

LUZ "1 LEAL ROA
JUZGADO S ' UNDO DE FAMILIA

Villavicencio, diez (10) de septiembre/de 'dos mil diecinueve (2019).

1. Teniendo en cuenta el ~onteniqb de la constancia secretarial que sntecede, se
dispone:

. Fijar ;a hora q:CO,J·fdel día Q.V del mes de&-b~[Q del
eño 20_JJQ_, a fin de que tenga lugar la audiencia programada a trevés del auto de
fecha 8de marzo del 2019, en los térmiaos y para los efectos é;1/1í indicedo:

2. De acuerdo a lo previsto en el articulo '151 del CGP, se concede oí amparo de
pobreza a la demandada señora NUBlA COFlTE.S BRAGA y de acuerdo d lo solicitado
por esta, se dispone: '

DeSignaralabOgadO(a).~old G\)-b¿(~' l{Qos1c4
, , profesional del Derecho área de Fa rniifa, auxiliar

9 la lista de este Juzgado ouien se puede ubicar en !éI dirección
'\'0:.. • - t ~o..,?H!. ~ . numero

y treccion de correo ,etectroaico
____ ' ---- -- , para

que actúe en calidad de apoderad@ judicial de la demandante NUBlA, CORTES
BHAGA, a quien se le concedió el amparo de pobreza correspondiente.

3" Se acepta la renuncia presentada por el apoderado de la c'emenaente,
habida cuenta que con lo menitestedo por ella al momento de solicitar el
amparo de pobreza, se colige que tiene conocimiento de la misma.

Teniendo en cuenta que se edvierte que en el presente esur ro, es muy
probable que no se alcance a proferir decisión de fondo antes d61 ce nctutdo este
año, dado que la agenda correspondiente, se encuentra copada, oe acuerdo a
to establecido en el inciso sexto de! eruciüo 121 del CGP, det a'e ya Ji de
manera excepcional se prorroga el término para' resolver la instar cia por seis
. (6') meses, contados a partir deIS de diciembre del 2019.'

. Notifíquese y Cúmplase

La Jueza, /D·
OLGA ~A ~FANTE LUGe,

, ////
/. !
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